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Xo# articulo*, ardeos y reclamacio

nes se remitirán d la redacción, esta» i 
bUcxda en la 'misma impronta de Pita*' : 
francas de porte t sin cuyo requisito no 
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ÍL-..--Atí*r79*!*.;.EA .se£Ufido A>iídai | Ie (e t idrá n o a 
lista esacla de los guardi.is d r l cuerpo; les pasa-

f r á con la mayor escrupulosidad las revistas' de 
ropa y a ro ía s qqe juzgue .jConv luientes ; y eu 
u n i ó n con el primer ayuda ule p r e v e n í a l a al co r 
mandante gen ei al á í in de m e s n u a velación en 
que se especifique el estado del vestuario y ar
menio , y otra de los individuos que se conside
ren inú t i l es po r SUS achaques, o perniciosos por 

t su couducta y vicios- : . i< &que 
*iVs%tíL 7Q. E l ayudante de semana a c u d i r á k 

palacio á la hora señalauVi para rec ibi r el santo 
.del comandante general 6 del ique baga sus ver 
ees, y lo e n t r e g a r á por escrito al segundo gene
ral y á la guardia de p r e v e n c i ó n , no dando á esr 
ta mas que el santo y s e ñ a , pues que la contra* 
seña es tá reservada solo para, las tropas que es-
4ati de.guardia eu el real pdac io . , n 

A r l . 8o. L«os sargentos p r imeros , siempre 
que hubiese localidad cou^euituite, v iv i rán tleut-
tro del cuar te l , á Uu de celar cou toda esactitud 

el cumpl imiento de las ó r d e n e s que se hubiesen 
dado por sus superiores, y cuidar de la pol ic ia 
de los dormitorios , corredores y patios, hacien~ 
.ilo cargo á los criados de la faita de l impieza 
que notaren. ; f " 
; Art . 81. Se rá obl igac ión de los espresabios 
sargentos primeros formar las relaciones de 
utensilios y ajustes de raciones de pan que c o r 
respondan á sus respectivas c o m p a ñ í a s r q t ie 
sará el pr imer ayudante. L l e v a r á n t a m b i é n ca-» 
da cual la escala de l servicio que corresponda á 
la fuerza de su m a n d o , y n o m b r a r á n él d iar io 
que deban dar las mismas mediante el orden y 
turno que les prevenga el ayudante segundea > 
« Art¿ 8^, Siempre que ' el cuerpo tomase las 
armas, los sargentos pr imeros rev i s t a rán SUS 

c o m p a ñ í a s antes que se presente el ayudante de 
semana para darle parte de cualquiera novedad 
que ocur r i e re , y tatito en servicio como fuera 
de él p o n d r á n part icular a t e n c i ó n en el aseo y 
buen porte d é sus subordinado*.. titit lia ; r 
- A r t ; 83. E s t a r á asimismo á su cargo el m e * 
naje de la c o m p a ñ í a , cuidando del armamento 
y vestuario sobrante, mientras no lo entreguen 
eu el a l m a c é n , y t e n d r á cada uno dos listas de 
su respectiva c o m p a ñ í a , uu a por estatura y otra 
por a n t i g ü e d a d , cuidando de a n o t a r a n esta ú l 
t ima las propiedades é Índo le que § observe en 
cada ind iv iduo , u ü i . h * b 

, o< A f L 84- L o t sargentos sc-guudos r e c i b i r á n 
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mero las órdenes para el servicio de la 
ébitrpaf^ el cuidado de esta por 
escuadras, ó como el comandante general dis
ponga , para su mejor desempeño, alternando 
entre si para hacer el servicio «le semana. Ten* 
«fajan igualmente las dos listas prevenidas res* 
pillo al sargento primero ¡ y deberán conocer 

mitosa & As* salto* y <g»i«di», Aerando apunta-
wflm'mhWó %htíK¡^ uno de 
lo» últimos, 

Art, 85. Ademas del sargento de sema*n¿4e 
que trata el articulo anterior, habrá un o m 
alternando con los de su clase. El sargenta de 
ftemana, nombrado gue^je* #} ¡0¡*fl 

sargento priroeé* d f ^ d ^ m i p ^ , j r * f H * H k 
los individuos que efe ellas ¿ntreci, enfrégárrdo. 
los al ayudante. El cabo visitará todo* fes dias 

enfermos qne hubiese, tanto en "R̂ jjfNflf>* 
en los hospitales, dando parte d é l o qneno-

tere, y acompañará al sargento de ieOMWMi k re-
MMfUrAÑla. y llevírla á sus ofict 

Art. 86. Toilos los dias se pasarán las listas 
el comandante general, leyendo el 
mana la de su respectiva compa

ñía- Lá *U policía la presenciarán todas los sar-
gen tos y nabos, pasándola estos k sus escuadras 
y dando parte al sargento de semana para que 
este k> haga igualmente por si, quien k su vez 
comunicará bs aovedades que ocupa** ai ayo-
dante, si se hallase presente, al cual acompañará 
si quisiese revistar la compañia, 

I < ,f á lo que notare, 
i Art. 87. Habrá diariaraontecuatro guardias 

alabarderos en casa del general comandante, los 
que podrá emplear en los avisos y órdenes que 
conciernan al servicio. 

Art. 88. En el cuartel que ocupe ai cuerpo 
se mantendrá una guardia con un sargento ó 
cabo y los números suficientes ajuicio del co
mandante general para cubrir el servicio indis
pensable. 
v étíPU 89. ¡ El «padre capellán, y el médico ciru
jano, en todo lo correspondiente á sus respeoti» 
iras obligaciones, estarán á las órdenes del co-
niaudante general, quien, cuando vacase alguna 
de estas placas, lo av isará á quien compota para 

consulte su provisión., mil 

1 tales del 
1 Art. 90. UJ general comanda 111 
IWndrá la (acuitad de conceder á lo 
mismo licencia para ausentarse por el t é r m i n o 
de dos meses, si fuese para dentro de la propio» 
ó a ; poto para fuera de ella y por mayor t iempo 

cia4 solo 

, »1 

los interesados deberán solicitarla de m! en la 
propia Forma que esta prevenido páralos demás 
gefes y oficiales del ejército. 

Art 91. Igualmente podrá conceder licencias 
temporales á los guardias alabarderos que las 
pidieren con justo m o t i v o , no debiendo con la 
proraga esceder del término de tres meses. Ajos 
sargentos y cabos .que tienen el carácter de ou> 

se .res concederá por dos meses dentro 
a provincia, pues1 en cualquier otro caso de-

%eu obtenerla de raí. En cuanto á los sueldos 
que hayan de disfrutar por el tiempo de las li
cencias , asi como con respecto á los bagajes y 
alojamientos en sus marchas de ida y regreso 
del #upU> para qy$se les concedan, se observa
ran Jas w g l . » estableabas por reales órdenes 
agentes paita ̂ fos démfe "¡ucTívíduos del ejer
citó. 
Y;Art. 9a. Si el general comandante juzgase 
conveniente al mejor servicio el nombramiento 
de un oficial para eutender en la construcción 
del vestuario o en otras comisiones del cuerpo, 
podrá hacerlo y concederle hasta el término de 
cuatro meses para salir de la corte, en cuyo caso 
será el oficial comisionado incluido en revista 
C. P. mediante justificación. 

Art 93. Los guardias alabarderos , que de
ben ser un modelo de subordinación, de disci
plina y urbanidad, observarán con la mayor 
esactitud, tanto hallándose de servicio como 
fuera de él , los deberes multares que imponen 
las ordenanzas de^ ejército eu todo lo que no 
esté en contradícete** con lo consignado en este 
reglamento. v ' ¿ ' 

Art. 94. Siempre que por cualquier fundado 
motivo hubiese de despedirse á algún sargento 
ó cabo del cuerpo, et comandAm general lo 
p o n d r á por conducto del $ecre#BT%$|tf despacho 
de la guerra eu mi corfoelhifélti^^ este 
momento hasta mi real resol ocio» ¿Para de ha
cer servicio, quedando arrestado, ó como dicho 
superior gefe juzgue por conveniente. Ya sea la 
Separación por sentencia jud ic ia l , ya por provi
dencia gubernat iva, que siempre deberá apare
cer bien motivada , el ind iv iduo despedido del 
cuerpo no Volverá al e j é r c i t o , smo que, habien
do á ello lugar s e r á propuesto para el retiro.'-1 

Art. 95. Cuando a lgún guardia alabardero 
no mereciese por su conducta pertenecer' á un 
cuerpo que desempeña un servicio tan distin
guido y h o n o r í f i c o , el comandante general es
tará facultado para suspende» i o del servicio y 
proponerlo inmediatamente para el fe tiro o para 



que pase á 4a situación que le corresponda, 
gun sus años de carrera. 
« Art. 96. El cuerpo de alabarderos continua* 
rá por ahora en el goce del fuero que actual
mente disfruta. 

(Se concluirá.) 
inoofor i 

. i f d í 

E x c m o . Sr: Los ejercicios de escuela, prac
tica que han tenido lugar ayer en mi presencia 
nada me han dejado que desear: la celeridad 
y bien entendida ejecución de los movimientos 
de las baterías, el repetido acierto en los dispa
tos y el aspecto é instrucción del personal, asi 
«orno el buen estado y solides de todos los ele* 
méritos que constituyen las secciones del arma, 
iian llenado cumplidamente mis esperanzas, re«-
. velando al mismo tiempo el celo y la asiduidad 
de los individuos qne componen el cuerpo de 
artillería, iníatigable en mantener el bien mere
cido concepto que goza de tiempo inmemorial. 

*%l oír la reina los pormenores de estos ejer
cicios, ha manifestado S. M. la mas viva satisfac
ción, y se ha servido prevenirme signifique áV. E. 
lo complacida que se halla del acierto con que 
desempeña el honroso cargo que le tiene con* 
fiado, y del esmero con que sus subordinados 
corresponden á su real confianza. • 

De orden de S. M. lo digo á V. E' párasu có-
tmctmténto y satisfacción y con el objetó de que 
lo haga saber en la orden general del cuerpo. 
Dios guarde I V. E. muchos años* Madrid de 
diciembre de 1865.—Valencia.—-Señor director 
general de artillería 
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Ayuntamiento constitucional de Valladolid. 

No habiendo sido aprobado por el señor 
gefe superior poliúco de esta provincia el espe
diente para el arrendamiento de la casa-teatro, 
el ayuntamiento hd determinado celebrar nue
va subasta el dia 25 de enero próximo y hora 
de las doce de la mañana en el local de su se-
cretaria donde se hallará de manifiesto el plie
go de coudicioucs bajo las cuales? ha de Moverse 

1 

1 

i i 

k efcctoi ValladdKd a5 fde ditjtevfcbré de r845.~-
El presidente, Juan Manuel Fernandez Vítor** 

P> A»B. I. A , v PeVlfo GsbáIlero r secretariow 
Vi . 
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Tóelos tos propietarios que posean fincas, 
censos ó ganados A la p o b l a c i ó n y t é r r m n o de 
la v i l l a Ue G r i ñ ó n , y los i n q u i l i n o s , arrendata
rios y aparceros p r e s e n t a r á n en la secretaria de 
ayuntamiento de dicha v i l l a , basta e l d ia a t d e l 
corriente mes, s in taita n i esensa a lguna , las re-
(aciones juradas con arreglo ó los a r t í c u l o s des-
de el ao al 23 del real decreto de «3 de mayo 
u l t imo , a fin de que los peritos evaluadores' o n í -
cedan en seguida a evacuar s t r lHicá rgo en c u m 
pl imiento de la i n s t rucc ión de 6 de d ic iembre 
p r ó x i m o pasado; en inteligencia que á los que 
no lo verifiquen se les ex ig i rán i r r emis ib l emen
te las multas impuestas en e l a r t í c u l o a 4 de dr-
cho real deot^eto* 

Todos los hacendados forasteros qué posean 
fincas rústicas y urbanas y demás que previene 
el detjrety <jle, a 3 de mayo eti «1 térmi no jurisdi
cional de la villa de Lohechés presentarán rela
ciones juradas v duplicadas de. los que tuvieren 
en el termino de <liess dias, contados desde ia 
publicación de este anuncio, en la secretaría de 
su ayuntamiento del raudo y forma que previe* 
ne el art, «o y siguientes del real decreto de a3 
de mayo y modelos dirigidos á los ayuntatnieiir 
tos, prevenidos que de no hacerlo les parará e i 
perjuicio que baya lugar. 

• f : " - V ¿ ' ¿ > ffl babjl A - O ^ iV.fí,? ' o i c / í 

El ayuntamiento constitucional de San MaiS 
tin de Valdeiglesias hace saber á todos los veci-r 
nos y forasteros terratenientes en su término 
jurisdicional, y.en su defecto á sus administra
dores ó apoderarlos que hasta el dia a i del cor
riente mes presenten en la secretaría del mismo 
las relaciones juradas y duplicadas que previe
nen los artículos ao, ai , aa y a3 c(e la instruc
ción sobre la contribución de inmuebles para 
practicar el repartimiento de dicha villa en el 
présente año; eri inteligencia que el que falte in r 

currirá respectivamente en las penas que seña
la el art. a/| de la misma instrucción, y le para-
vil el perjuicio que hay a lugar. , ' '' , 

*ii II 
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(*) 
Con-el fin de que pura el dia itv de enero 

p r ó t i m o pueda tener reunidas el ayuntamiento 
consfUuciqn^l de Mósto les todas- las relaciones 
para la eva luac ión de r iqueza del a ñ o p r ó x i 
mo de 1846, se hace saber qne todos los propie
tarios dentro de la ju r i sd i c ion de d icho pueblo 
que posean fincas, censos ó ganados, y tos i n 
qui l inos , colonos ó arrendatarios aparceros, pre
senten, en la secretaria de ayuntamien to , r e l a 
ciones juradas conforme á los arts. desde él 2 0 

inclusive del real decreto; de aS de mayo 
ú l t i m o , desde et d « enero hasta el mí -'(leí 
mismo; bien entendido que el que 110 lo verif i 
que p a g a r á ta mul ta que señala el art. 24 de d i 
cho real decreto. 
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. Todos los que en t é r m i n o de la v i l l a de N a -
vas de Buitrago posean fincas rús t icas y urbanas 
p r e s e n t a r á n á su ayuntamiento relaciones j u r a 
das de las que seau en t é r m i n o de quince dias, 
pues de lo contrario les p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

l í o habiendo habido postores en l a v i l l a de 
Va idemor i l lo para los efectos de consumos de 
ella y las tres casas de propios que han servido 
para el despacho de vino, carnes y aceite y v i 
nagre es tá s e ñ a l a d o para pr imer remate el d ia 
11 de! corriente enero ^j^ara el segundo el dia 
18 del mismo para la mejora del d i e z m o , de 
d iez á doce de la m a ñ a n a , bajo el pliego de 
c o n d i c iones que e s t a r á d é manifiesto. 

Para poder hacer con igualdad la derrama 
de l cupo de la v i l l a de Chozas de la Sierra en la 
c o n t r i b u c i ó n de inmuebles del corriente a ñ o , Se 
hace indispensable que los hacendados y gana, 
deros en su jur i sd ic ion presenten relaciones ?b> 
radas d e las fincas que posean y sus valores en 
tanta : los arrendatarios las p r e s e n t a r á n i g u a l -
meute d e las qne l leven en renta y las utilidades 
que por ello les reporte. Las relaciones estarán 

presentadas antes del 11 del corriente para en 
seguida proceder á lá evaloración por los pe
ritos. : h u • <'« 

4 , • 

Hal l ándose admitida postura al abasto de 
v i n o ep la taberna púb l i ca del lugar de F u e n * 

M A 1 ) R 1 I < : Inij/ie/aa •de 

carral por l a cantidad de 10,000 rs. se seña la 
para el ú n i c o remate mejora 'del d iezmo - el do* 
mingo 11 del corriente mes y hora de diez á 
doce de su m a ñ a n a . y% nsi•» 1'. ¿ 

jgUnl&fb 9 lu: ífl 
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C o n objeto de proporc ionar l i c i t adorés á Ja 
tahona púb l i ca del pueblo de Fueucar ra l se s e » 
ña la para su p r imer remate e l domingo 11 d e l 
corriente mes y hora de doce á d o ¿ de su tarde 
bajo las condiciones que e s t a r á n de manifiesto 
en e l i c i o ' . ' i ™ - v • y - r , f 
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i E l ayuntamiento const i tucional de la v i l l a 4 e 

Pedrezut!a hace saber á todos Sus ¿vecinos• y iva* 
.ceudados forasteros que posean dentro de su 
t é r m i u o jurisdicicmal tincas 4 censos, foros ó g a 
nados, y á los inqui l inos , colonos, arrendatarios 
y aparceros, presenten en su secretaria re lac io 
nes juradas conforme á los a r t í c u l o s desde el u ó 
al a3 inclusive del real decreto de a3 de mayo , 
desde el i . ° de enero p i ó x i m o hasta- el a i d e l 
mismo, b ien entendido que el que no lo v e r i f i 
que p a g a r á la mul ta q u é señala él a r t i c u l ó 1 

r. >S Ol 
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É n el lugar de San Sebastian de los Reyes es
tá s eña l ado el domingo 11 del ac tua l , á la hora 
de las diez de la m a ñ a n a en .las casas consisto* 
r ía les para el pr imer remate de la renta -de (a 
casa matadero, abasto de carnes y derechos d e 
consnmo. 

y t di tJ is sb 
ni 

B5 N o lia bi én dose presei 11 ado-4iasta ahora 
tor al arrendamiento del abasto de baca y c a r 
nero de l a y i l l f de í / \ l c o l i n d a ^ pata r l p é s e n t e 
a ñ o , se ha s e ñ a l a d o nuevamente para el r tu ia ie 
el martes 6 del corr iente , desde las diez á las 
doce de su m a ñ a n a , en las easas consistoriales 
de la misma, bajo las comuniones que e s t a rán 
de manifiesto. 
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